
Constancia secretarial: Popayán, Cauca, 22 de agosto de 2022. A 

despacho informando a la señora juez, que la parte demandada aportó 

memorial confiriendo poder a mandatario judicial. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintidós de abril de dos mil veintidós. 

 

 
 Demanda: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado: 2020-00330-00  

Demandante: LOURDES CAICEDO IMBACHI  

Demandado: SONIA BURBANO DORADO 

 

Auto Interlocutorio Nº 1838 

 

Ref. Reconoce personería 

 

Visto el memorial poder que antecede presentado por 

la parte demandada, dentro del presente asunto, y teniendo en cuenta 

lo estipulado en el Art. 75 del C.G.P. el Juzgado, 

 

 

 DISPONE:  

 

 

PRIMERO. TENGASE a la abogada VERONICA OTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.059.600.991  y Tarjeta 

Profesional Nº 355.228 del C.S.J., como apoderada de la demandante; 

SONIA BURBANO DORADO, dentro del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR Nº 2020-00330, para que continúe y lleve hasta su terminación, 

el presente asunto, en la forma y términos de memorial poder que 

antecede. 

 

                             SEGUNDO: COMPARTIR el link de ingreso al expediente 

digital del presente asunto, para que sea examinado por la parte 

demandada, tal como lo solicita. 

 

                

                          NOTIFÍQUESE: 

 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
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